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Concepción, Diciembre 29 de 2007

Señores
Honda Motor de Chile S.A.
Presente
            At.:   Sr. Hitoshi Abe.
Sr. Germán Morandé.
Ref.: Problema Comercial.

De nuestra consideración:
Sr. Abe, antes de describir nuestro problema por el cual se a llegado a esta instancia, quisiera mencionar que seguimos todos los conductos regulares y lógicos para la solución de este gran problema que lleva más de un año y por el cual lo damos a conocer tanto a usted como máxima autoridad dentro de la compañía Honda Motor en Chile como también al gerente de administración y finanzas, Sr. Germán Morandé Stuven, quien recibirá una copia de este documento, también firmado ante notario, y así comunicarle lo que esta sucediendo y ponerlo al tanto, para poder llegar a un termino o acuerdo en este conflicto comercial para ambas partes, sin tener que recurrir a otras instancias.

El problema en cuestión esta referido a una motocicleta de su marca Honda que pertenece a la empresa Aquila Ingeniería e Informática Ltda., la cual represento legalmente. Esta motocicleta que a continuación detallare su descripción técnica y legal, ha presentado cinco fallas reiteradas y continuas, tanto en condiciones de riesgo como en perdida comercial para nuestro personal y empresa respectivamente.

También, quisiera agregar que las intervenciones a la motocicleta realizada en el concesionario como en Honda Motor están documentadas por ustedes y de la cual existen los registros respectivos, además de los correos constantes por este problema, tanto los enviados por mi como los recibidos por el concesionario como por los de su personal. Además, se encuentra en carabineros de Chile con fecha en el mes de mayo de 2007 una denuncia producto de un golpe producido por otro vehiculo en forma leve al foco trasero de la motocicleta y que así esta estipulado en el escrito, por los motivos que describiré en este documento y que fue producto de la falla técnica que a presentado constantemente.
La descripción técnica y legal de la motocicleta es la siguiente:
Empresa propietaria: Aquila Ingeniería e Informática Ltda.

Representante Legal: Horacio Valenzuela Dell’Aquila.

Adquisición: 4 de octubre de 2006.

Modelo: NXR 150 Bros rojo 2007.

VIN: 9c2kd03406r510046.

Patente PB-568.

Nº. Motor: 6510046.

Revisiones en concesionario: Según catalogo 1000, 4000.
Motocicleta se entrega a Honda Motor con 7940,1 Km. de uso.
Concesionario: Ruy Barbosa.

Descripción del problema técnico: Falla eléctrica generalizada por problema técnico de fabricación.

A continuación detallo cronológicamente el problema que ha tenido la motocicleta:
En octubre de 2006, se adquiere la moto Honda 150 BROS por una necesidad como empresa referente a los problemas de estacionamientos y accesos de llegadas a nuestros clientes en Santiago.

Al adquirir la motocicleta, por un problema de demora en la entrega solicitamos la documentación por lo cual en forma irregular, ya que esto es un proceso de la concesionaria, decidimos hacer en forma personal la inscripción y pago de las placas patentes, con lo cual el gasto lo adquirió la empresa Aquila Ltda.

En noviembre de 2006, se presenta la primera falla de la motocicleta en el sistema eléctrico y la batería. Como el problema era nuevo para Ruy Barbosa y desconocido, solicitan que dejemos la moto por algunos días para su revisión a lo cual como empresa, aparte del problema y lo que nos significa en perdida económica, nos presentamos dispuestos y cooperativos a la posible solución. Esto así lo puede describir a ustedes el concesionario.
En diciembre de 2006, después de varios días de detención de la moto en la primera falla, se presenta nuevamente el mismo problema y por varios días más, para lo cual recurrimos a la grúa que el servicio Honda nos facilito por el hecho de haber comprado un producto nuevo. En esta instancia, solicitamos que fuera cambiado el producto por otro y en cambio la moto quedo en revisión por varios días más, porque Honda Motor quería una vez mas revisarla. Se entrega por nuestra parte información que circulo por Internet que indicaba desde Brasil que este modelo de motocicletas estaba presentando algunos problemas eléctricos severos. Hasta aquí, aun estábamos dispuestos a que nos dieran una solución, pero no cambiaron el producto en Honda y continuamos con la misma moto.
Hasta este momento la motocicleta en total, entre ambas fallas tenía una detención de casi tres semanas, que a la empresa significaba un costo considerable, tanto operativo como económico.
En marzo de 2007, a principios de mes, la moto presenta la tercera falla consecutiva y la más seria, ya que el sistema eléctrico presentaba olores a quemado y se encontraba totalmente detenida sin posibilidad de hacer que funcionara aun empujándola.
Personal de Honda Motor Chile la revisa y detectan el problema, de lo cual hay registro del concesionario, de ustedes como empresa y de nosotros. Aun así, siendo que facilitarían una moto de reemplazo porque seria enviada a Brasil para su revisión y cambio, ya que los técnicos que la revisaron estaban al tanto del problema que era más que complicado, sin razón aparente y por mala gestión, deciden cambiar todo el cableado eléctrico de la motocicleta.

Con esto paso gran parte de marzo con la moto detenida en taller y la perdida de nuestra empresa por lo que significa comprar un producto que no podemos utilizar, aumentaba.

Hasta la entrega de esta, pasaron mas de tres semanas detenidas, con lo cual el acumulado a la fecha era de un mes y casi dos semanas.

Aquí me quiero detener un momento para explicar lo siguiente. Al producirse esta falla por tercera vez, en todo momento como empresa estábamos dispuestos y así lo solicitamos que fuera cambiada, pero no fue realizado, por lo cual, envié un mail al concesionario, aclarando que si se presentaba el problema una vez más, Honda Motor Chile, tendría a parte de cambiar la moto, indemnizar a nuestra empresa por casi 6 semanas de detención, a través de un cambio por una motocicleta de mayor cilindrada, según acuerdo.
Así fue el tema, pero las personas del concesionario y respaldados personalmente por Honda Motor y así también por teléfono, aclararon y aseguraron que no se presentaría nuevamente.
Según lo anterior, una vez más aclare personalmente que una falla más y pediría un cambio con indemnización por todo lo que nos significo el problema, mas aun porque compramos una moto nueva, y con menos de 7000 Km. ya tenia mas de 6 baterías cambiadas, bujías, dispositivo de encendido y todo su cableado. Creo que fuimos demasiado paciente.

En mayo de 2007, en Manuel Montt al llegar a Santa Isabel, precisamente a mitad de cuadra, a una velocidad no mas de 45 Km./hr., la moto sin explicación alguna, se detiene en su funcionamiento, por lo cual al disminuir bruscamente la velocidad, porque dejo de llegar corriente, el vehiculo de atrás, golpea suavemente la parte trasera y quebró el foto de freno ya que era una camioneta.
Es aquí, donde ya simplemente el problema sobrepaso todo lo tolerable, mas aun porque me paso a mi, y ya tengo 25 años conduciendo motos y nunca había tenido ese problema, mas aun cuando pudo haber sido con consecuencias fatales.
Por lo anterior, puse la denuncia en Carabineros de Providencia en la 19º comisaría, constancia Nº 13454 del 28 de mayo de 2007 a las 17:02, donde dejo claro que la persona que iba detrás de mi, aunque me golpeo no fue su culpa, sino que una falla de la moto, mas aun cuando el personaje en cuestión es un alto ejecutivo de la empresa Johnson’s S.A., que además eran mi cliente como empresa.

En Ruy Barbosa, hicieron el cambio del tapabarro trasero con el foco por un valor aprox. De $75.000.- mas IVA, y revisaron la moto una vez mas. Hicieron cambio de la batería y la entregaron nuevamente, ya que Honda brillo una vez más por su ausencia en este problema.
Hasta aquí ya estaba dispuesto a llegar hasta las ultimas consecuencias, porque casi me costo más que una reparación si el vehiculo trasero estuviera más cerca.

Lamentablemente, por un viaje de trabajo de la empresa por proyecto fuera de Santiago, postergue el tema del reclamo formal de la moto, la cual la lleve en este traslado a Concepción, y que sin explicación alguna, funciono muy bien, junio, julio, y parte de agosto hasta que nuevamente y definitivamente, dejo de funcionar, dejándome a medio camino de la nada, donde lo más cercano estaba a 15km.
Es así y por lo anterior, donde solicite asesoria legal al respecto y envié un correo al señor Baracatt, el cual, tanto su personal como el, no entregaron ninguna solución, ya que cambiarían la moto en primera instancia por una de la misma fecha de fabricación y además, nosotros como empresa deberíamos pagar la inscripción. Honestamente, Sr. Abe, lo propuesto por este señor lo encontré ofensivo.
Aquí también quisiera detenerme, para quejarme formalmente del sr. Baracatt, el cual en forma agresiva y humillante, olvido que el cliente somos nosotros y que no estaba haciéndome un favor, mas aun dándome en forma telefónica un trato prácticamente denigrante al decir directamente que nos estábamos aprovechando al pedir que fuéramos indemnizados con una motocicleta de mayor cilindrada.

Realmente, fue una decepción muy grande, de ver como una marca a la cual en cinco oportunidades había adquirido motocicletas, desde hace un poco mas de 19 años, podía tener un personal de esa categoría y bajeza, mas aun cuando durante casi un año, fuimos postergados con el tema de la garantía.

Por ultimo Sr. Abe, quiero comunicarle que la moto de nuestra propiedad, fue retirada en el mes de Septiembre de 2007 por la empresa MotoFaxtory, que es su concesionaria Honda en la octava región, por orden directa del sr. Baracatt y del cual a la fecha brilla por su ausencia, y que no a tenido la dignidad de entregar una explicación, o enviar un documento al menos del retiro, porque a la fecha no existe constancia por nuestra parte del retiro o autorización de esta, después de la conversación telefónica del mismo mes, donde me insito a que los demandara, pero el no haría nada con nuestro tema, del cual fui muy claro que lo propuesto por el no lo aceptaría y que lo consideraba una burla.

Sr. Abe, he tratado de ser lo mas especifico posible con este tema, que para algunos fue tomado en forma liviana, y por otros en forma responsable, pero no contaron con el apoyo suficiente, en un tema que es muy delicado, porque quiero recordar o resumir, que Honda Motor no cumplió a la fecha de hoy con la garantía, la motocicleta a tenido 5 veces la misma falla, hubo un accidente que pudo haber tenido consecuencias fatales por el problema técnico que tenia y por lo cual estaría incapacitada de circular en el territorio nacional y vías publicas, donde en reparaciones a estado prácticamente dos meses detenida, donde ya termino su garantía, donde ustedes la tienen desde septiembre a la fecha en su poder, por tanto casi tres meses más, sin poder utilizarla y si acumulamos, llevamos casi cinco meses parada con lo que significa un perjuicio económico a la empresa, y mas delicado aun, retenida por ustedes sin documentos entregados a nosotros como empresa donde exista alguna autorización de retiro.
Sr. Abe, lamentablemente usted es a la persona que no me hubiese gustado comunicarle este problema, hubiese preferido haberle comunicado buenas noticias, pero lamentablemente alguien no realizo bien su trabajo que llego a esta instancia, siendo que era tan fácil haber solucionado un problema, minúsculo que se transformo en una perdida económica para nosotros, y lo mas probable, también para ustedes.
Por ultimo quisiera agradecer el tiempo que puede tomar el leer este documento, y solicitaría el poder buscar alguna solución que satisfaga los intereses de ambas partes como ya lo había especificado en los mail que envié a su concesionario y a Honda en su momento.
Sin otro particular, saluda atentamente a usted,

Horacio Valenzuela Dell’Aquila
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